
CALIDAD DEL AIRE 2007



Nota:

Los valores sin unidad son µg / m3

*   Los valores límite más margen de tolerancia son referidos al año 2007. 

**  Percentil 98 de los valores horarios del año. Valor en vigor hasta el 1º de enero de 2010

Valor límite a partir de 1 de enero de 2010

No deberá superarse mas de 25 días / año de promedio en un periodo de 3 años

Umbrales fijados en la O. G. P. M. A. U.
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VALORES MEDIOS ANUALES DE PARTÍCULAS PM10

Valor límite anual.. 40 µg/m3
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VALORES MEDIOS ANUALES DE PARTÍCULAS PM2.5

Valor límite anual (Propuesta de Directiva)= 25 µg/m 3
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VALORES MEDIOS ANUALES DE DIÓXIDO DE NITRÓGENO
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CUADRO RESUMEN DE CUMPLIMIENTO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE

2006 2007
DIÓXIDO DE AZUFRE.-

Valor límite horario........................................... CUMPLE CUMPLE
Valor límite diario............................................. CUMPLE CUMPLE

PARTÍCULAS PM10.-

Valor límite diario (descontando intrusiones). CUMPLE PENDIENTE
Valor límite diario (sin descontar)................... INCUMPLE INCUMPLE
Valor límite anual (descontando intrusiones). CUMPLE CUMPLE
Valor límite anual (sin descontar).................... CUMPLE CUMPLE

PARTÍCULAS PM2.5.-

Tope de concentración del valor anual............ CUMPLE CUMPLE

DIÓXIDO DE NITRÓGENO.-

Percentil 98......................................................... CUMPLE CUMPLE
Valor límite horario........................................... CUMPLE CUMPLE
Valor límite anual....................................... INCUMPLE*    INCUMPLE*

MONÓXIDO DE CARBONO.-
Valor límite octohorario.................................... CUMPLE CUMPLE
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9 LINEAS DE ACTUACIÓN

► Línea 1. Nueva cultura de la Movilidad 
(tráfico y transporte)

► Línea 2. Reducción de las emisiones de fuentes fijas 
(industrias, calderas domésticas, etc)

► Línea 3. Medidas fiscales

► Línea 4. Concienciación y participación

► Línea 5. Estudios y mejora del conocimiento

► Línea 6. Monitorización

► Línea 7.  Residuos

► Línea 8.  Cambio Climático

► Línea 9.  Otras medidas 
(servicios específicos de baldeo, estudios)



LINEA 1. NUEVA CULTURA DE MOVILIDAD

OBJETIVOS:OBJETIVOS:

Reducir las emisiones debidas a tráfico rodado 
Disminuir la intensidad del tráfico rodado 
Potenciar la presencia de vehículos menos contaminantes
Fomentar y mejorar el transporte público 
Reducir las emisiones debidas al sector aeroportuario 

MEDIDAS EN 5 AMBITOS DE ACTUACIÓN:MEDIDAS EN 5 AMBITOS DE ACTUACIÓN:

A) Medidas de restricción al tráfico
B) Medidas de fomento del transporte público
C) Medidas de regulación del tráfico
D) Medidas sobre los vehículos
E) Otras medidas del tráfico y del transporte
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Nota:

Los valores sin unidad son µg / m3

*   Los valores límite más margen de tolerancia son referidos al año 2007. 

**  Percentil 98 de los valores horarios del año. Valor en vigor hasta el 1º de enero de 2010

Valor límite a partir de 1 de enero de 2010

No deberá superarse mas de 25 días / año de promedio en un periodo de 3 años

Umbrales fijados en la O. G. P. M. A. U.


